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Estimados/as compañeros/as: 
 
Como ya conocéis por los periódicos, tanto profesionales como ordinarios, 

incluidos los de economía, la Comisión Nacional de la Competencia “ha estimado 
oportuno” imponer una sanción a APROFARMA, APROFASE, CEOFA y FEFE. El 
motivo es una circular de marzo de 2007 que  se envió sobre la necesaria explicación de 
la diferencia entre los precios de los medicamentos más baratos del mercado y los 
llamados “precios menores”, ante la confusión que cierto anuncio publicitario introdujo 
en cuanto a las obligaciones legales de los farmacéuticos en la dispensación.  

 
Pues bien, os adjuntamos un artículo publicado en el Diario ABC el pasado día 

19 de abril, cuyo autor es el “famoso” Amadeo Petitbó, que fue presidente del entonces 
Tribunal de Defensa de la Competencia (y hoy Comisión Nacional de la Competencia). 
Éste formaba parte del mencionado Tribunal cuando se produjo uno de los más 
desaforados intentos de acabar con la farmacia española tal y como la conocemos hoy 
día. Y es interesante leer sus palabras porque la resolución que nos impone esa sanción 
hace referencia a ese informe, recordándolo con “añoranza”, y pretendiendo constituirse 
en continuación de aquél, pero ahora por la vía sancionadora.  

 
Este señor Petitbó, que además demuestra que no sabe de lo que escribe en el 

artículo que os acompañamos, y que confunde asociaciones con distribuidoras, a las que 
ataca de paso, no deja títere con cabeza, y su resquemor hacia las Oficinas de Farmacia 
y su modelo de funcionamiento rayan lo ridículo. Lo cierto es que nos parece 
conveniente que leáis el artículo, porque en él encontraréis la respuesta al porqué del 
ataque a APROFARMA, APROFASE, CEOFA y FEFE, que no es otro,  que por 
informar y defender los legítimos intereses de los propietarios de oficinas de 
farmacia. 

 Al fin, subyace en sus palabras una inquina hacia el mundo de la farmacia, no 
sabemos si consecuencia del fracaso que, siendo miembro de aquel Tribunal de Defensa 
de la Competencia, tuvo el  informe del que hablamos. 

 






